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INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

MARCO ESTRATÉGICO

El marco estratégico de la entidad se encuentra dado por
su misión, visión, objetivos estratégicos y acciones de corto
plazo.

MARCO LEGAL 

El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la
Despatriarcalización “Ana María Romero” es una institución
pública descentralizada con autonomía de gestión cuya
finalidad es promover el ejercicio de los derechos y la
erradicación de las violencias hacia las mujeres mediante el
monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de
las políticas públicas; la generación de recomendaciones
y/o propuestas de nuevas políticas públicas sustentadas en
el proceso de despatriarcalización.



LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

En el marco de la razón del ser y horizonte político del SEPMUD, se han planteado y/o construidos 

lineamientos estratégicos orientados al logro de resultados, cumplimiento de objetivos 

institucionales, identificando prioridades para focalizar los esfuerzos de trabajo en el mediano 

plazo.

MISIÓN - RAZÓN DE SER

El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, es una

institución pública descentralizada con autonomía de gestión cuya finalidad es promover el

ejercicio de los derechos y la erradicación de las violencias hacia las mujeres mediante el

monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de las políticas públicas; la generación de

recomendaciones y/o propuestas de nuevas políticas públicas sustentadas en el proceso de

despatriarcalización.

VISIÓN – HORIZONTE POLÍTICO

Ser la institución pública referente del Estado en el monitoreo, seguimiento y evaluación al

cumplimiento de las políticas públicas y la generación de nuevas políticas públicas dirigidas

al ejercicio de los derechos de las mujeres en el marco del proceso de despatriarcalización.



ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 
Los lineamientos estratégicos antes señalados son instrumentos de gestión y directrices 

que orientan la determinación de las acciones adecuadas para alcanzar los objetivos 

institucionales del SEPMUD.

ESTRATEGIA

ARTICULACIÓN

DESCRIPCIÓN

• La construcción de articulaciones coadyubará en la participación activa y
coordinada de las entidades y actores sociales ofrece ventajas para implementar
políticas públicas integrales para la despatriarcalización, maximizando resultados,
optimizando recursos financieros y no financieros, base fundamental para construir
su sostenibilidad.

• Las articulaciones son comprendidas en dos dimensiones, por un lado, como
herramienta de gestión pública, y por el otro, para construir alianzas con la
sociedad civil y coordinar con la cooperación internacional.

LA ARTICULACIÓN COMO HERRAMIENTA DE GESTIÓN PÚBLICA

LA COORDINACIÓN CON COOPERACIÓN INTERNACIONAL

LA ARTICULACIÓN COMO HERRAMIENTA DE CONSTRUCCIÓN DE ALIANZAS CON LA 

SOCIEDAD CIVIL



ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 
Los lineamientos estratégicos antes señalados son instrumentos de gestión y directrices 

que orientan la determinación de las acciones adecuadas para alcanzar los objetivos 

institucionales del SEPMUD.

SEGUIMIENTO, 

MONITOREO Y 

EVALUACIÓN



ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 
Los lineamientos estratégicos antes señalados son instrumentos de gestión y directrices 

que orientan la determinación de las acciones adecuadas para alcanzar los objetivos 

institucionales del SEPMUD

TEMAS 
PRIORIZADOS 

El Servicio, concentro su trabajo en aquellos temas que el Estado y la sociedad civil priorizan con base en su 
relevancia social y/o perspectiva estratégica, organizados por objetivos específicos para la aplicación de líneas 
estratégicas en:

1. Derechos Económicos.

- Derechos laborales de las mujeres: brecha salarial; empleo digno.

- Sistema de protección y corresponsabilidad social y pública para la producción de la vida: generación de 
políticas para economía del cuidado.

- Acceso de las mujeres a la propiedad de la tierra

2      Derecho a la salud

- Mortalidad materna

- Acceso de las mujeres a servicios de salud pública

3.     Derechos sexuales y derechos reproductivos

- Embarazo en adolescentes

- Acceso a métodos anticonceptivos modernos

- Interrupción legal del embarazo



ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 
Los lineamientos estratégicos antes señalados son instrumentos de gestión y directrices 

que orientan la determinación de las acciones adecuadas para alcanzar los objetivos 

institucionales del SEPMUD.

TEMAS 
PRIORIZADOS 

4.    Derechos Sociales

• Educación integral para la sexualidad en los sectores de salud, educación y 
comunicación.

• Acceso de las mujeres a la vivienda

5.    Derechos políticos

- Distribución en los cargos de designación

6. Derecho a una vida libre de violencia

• Violencia contra las mujeres

• Feminicidio

• Sexual

• Económica - patrimonial

Fuente (PEI Institucional)



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
Monitoreo, seguimiento y evaluación de Políticas Públicas.

Propuestas de política pública para el ejercicio de los derechos de las 

mujeres y la Despatriarcalización.

Comunicación/ información/  para la construcción de cultura de igualdad

Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales y de Mujeres.

Fortalecimiento de capacidades del Servicio.



EFICACIA Y EJECUCION 

PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL

Eficiencia C = (A/B) 1,05

Eficacia Institucional (A) 89,00

Del SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LA

EJECUCIÓN DEL POA - 2022, el grado de cumplimiento a

la Gestión 2022 alcanza una EFICACIA POR ACCIONES

del 89% respecto a lo programado, logrando una ejecución con

una calificación de ALTA. 

Ejecucion Presupuestaria Institucional (B) 84,56
La EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA correspondiente a la

Gestión 2022 (31 de diciembre 2022) es del 84.56%.

TIPO DE EJECUCIÓN
% DE EJECUCION INSTITUCIONAL COMENTARIOS Y OBSERVACIONES

J K



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

En el marco del Decreto Supremo N° 29894 mismo que establece la

estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional,

así como en concordancia con las funciones y atribuciones establecidas

en el Decreto Supremo N° 3774 mediante el cual se crea el Servicio

Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María

Romero”, se ha definido la Estructura Organizacional del SEPMUD.

La Estructura Organizacional aprobada con Resolución Bi Ministerial

No. 020 de 9 de octubre de 2020 estuvo vigente hasta el 3 de febrero

de 2022, modificándose a partir del 3 de febrero de 2022 con la

Resolución Bi – Ministerial N° 004, y con la siguiente estructura:



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
VIGENTE DESDE EL 3 DE FEBRERO DE 2022 A LA FECHA

R.A. BI - MINISTERIAL No. 004/2022, de 3 de febrero de 2022



PRESUPUESTO INSTITUCIONAL - 2022

Mediante Ley N° 1413 de 17 de diciembre de 2021, se aprueba el Presupuesto General del

Estado – PGE del sector público para la gestión fiscal 2022, asignando presupuesto al Servicio

Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” SEPMUD con

recursos provenientes de Fuente 41 “Transferencias TGN” y Organismo Financiador 111

“Tesoro General de la Nación” que asciende a Bs. 2.499.619.- (Dos Millones Cuatrocientos

Noventa y Nueve Mil Seiscientos Diez y Nueve 00/100 Bolivianos), al respecto corresponde

hacer notar que en fecha 07/10/2022 por intermedio de Traspaso Presupuestario

Interinstitucional a favor del SEPMUD, se asignó la transferencia de Bs. 1.401.134.- (Un Millón

Cuatrocientos Un Mil Ciento Treinta y Cuatro 00/100 bolivianos) incrementando en un 56% el

saldo inicial asignado en el PGE-2022, por consiguiente la asignación presupuestaria total al

31/12/2022 fue de Bs 3.900.753,00 (Tres Millones Novecientos Mil Setecientos Cincuenta y

Tres 00/100 bolivianos), en consecuencia el detalle presupuestario es el siguiente:



PRESUPUESTO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ENTIDAD 386 

Al 31 de diciembre de 2022
(Expresado en Bolivianos)

Fuente de Financiamiento Presupuesto inicial Traspaso 

Presupuestario

Presupuesto

Vigente

Porcentaje 

ejecutado %

Fuente 41 - Transferencias TGN 2.499.619,00 1.401.134,00 3.900.753,00 84.56%

2.499.619,00 1.401.134,00 3.900.753,00 84.56%

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Pública (SIGEP)

Elaboración: UAF



RECURSOS HUMANOS 

Los recursos humanos contratados por el SEPMUD fueron 20 durante la Gestión 2022, sin embargo, al 31 de

diciembre de la Gestión 2022 se tenían incorporados 19 servidores públicos y ocho consultores de línea.

CONTRATACIÓN RECURSOS HUMANOS

TIPO DE PERSONAL CANTIDAD PROGRAMADA

Personal Permanente 19

Consultores de Línea 8

TOTAL 27

Elaboración: UAF



PROCESOS DE CONTRATACIÓN

El Programa Anual de Contrataciones (PAC) correspondiente a la gestión 2022 tiene inscrito (9) nueve procesos de

contratación, correspondiendo 8 a contrataciones menores (CM) y 1 (un) proceso para Apoyo Nacional a la Producción

y empleo (ANPE), de los cuales 6 (seis) corresponden al funcionamiento administrativo de las Gestión 2022 y 3 (tres) a la

contratación de servicios recurrentes para la Gestión 2023:

Los  procesos de contratación según modalidad son los siguientes:

- Servicio de internet y transmisión de datos (Contratación menor). 

- Servicio de limpieza e higiene para el SEPMUD. 

- Servicio de impresión de Libretas de anotación para el SEPMUD. 

- Servicio de impresión de cuadernos para el SEPMUD. 

- Compra de material de escritorio para el SEPMUD. 

- Compra de equipos de computación e impresoras para el SEPMUD (ANPE) 

- Servicio de limpieza para el SEPMUD - Gestión 2023. 

- Servicio de Internet para el SEPMUD - Gestión 2023. 

- Servicio de Parqueo para el SEPMUD - Gestión 2023. 



PROCESOS DE CONTRATACIÓN (DECRETO SUPREMO 181)

Los procesos de contratación según modalidad son los siguientes:

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CANTIDAD DE PROCESOS EJECUTADOS

MENOR 66
DIRECTA 2

ANPE 1
TOTAL 69

Fuente: Elaboración UAF



RESULTADOS 
OBTENIDOS 

GESTIÓN - 2022



Promover políticas, planes y 
normas orientadas a la 

igualdad de género, lucha 
contra la violencia hacia la 

mujer y la Despatriarcalización; 
efectuando seguimiento al 

estado del proceso de casos de 
relevancia social y formulando 
estrategias de fortalecimiento 

de saberes y competencias 
interinstitucionales

UNIDAD DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y 

DESPATRIARCALIZACIÓN

RESULTADOS  ALCANZADOS  

Durante la gestión 2022 se realizó el seguimiento de 144 procesos de violencia  contra  la 
mujer, a nivel nacional: 78 en el departamento de La Paz, 8 en Oruro; 44 en Santa Cruz; 8 
en Beni; 4 en Cochabamba; 2 en Tarija.

Se realizo el seguimiento de los 94 casos de feminicidio producidos en la gestión 2022, a 
nivel nacional, con la finalidad de establecer el estado del proceso. 

➢ Se ha elaborado los Lineamientos Estratégicos para la prevención de la violencia de
género contra las mujeres con enfoque despatriarcalizador.

Propuesta sobre “Cuidados para la sostenibilidad de la vida” considerando tanto a los

destinatarios del cuidado, como a las personas proveedoras; además de incluir medidas

destinadas a garantizar el acceso a servicios, tiempo y recursos para cuidar y ser cuidado.

Se elaboraron los Lineamientos Estratégicos para la prevención de la violencia de género
contra las mujeres con enfoque despatriarcalizador.

Propuesta normativa para asegurar el ejercicio del derecho a la seguridad social de las 
mujeres trabajadoras del hogar.

El SEPMUD fue sido parte de la “Comisión de revisión de casos de feminicidio y violación 
en que sentenciados fueron liberados” llegando a ser parte del equipo técnico que 
identificó los 141 procesos observados a nivel nacional.



Apoyo social a niñas, niños,  
adolescentes y mujeres en 
situación de vulnerabilidad

RESULTADOS ALCANZADOS 

56 atenciones directas. Coordinación con la DNA de El Alto, Ministerio de

Salud (Unidad de Gestión Social), Trabajo Social del Hospital del Niño, adscripción

al SUS (Posta de Ciudad Satélite - El Alto).

Apoyo con víveres a 6 familias y 2 personas con discapacidad a quienes se les

apoyo con sillas de ruedas en coordinación con LONABOL.

Se entregó víveres a la Comunidad Huiri Lanza del Municipio de Irupana lugar

afectado por una mazamorra.

Entrega de una laptop e impresora a la U.E. Huiri Lanza y U.E. del Municipio de

Irupana en coordinación con UACGS.

Apoyo con material didáctico, materia de escritorio y mochilas a 11 estudiantes

con discapacidad del Centro de Educación Especial un Nuevo Amanecer del

Municipio de Irupana.

Chocolatada para 300 niñas y niños de la zona Norte de Villa de la Cruz de la

ciudad de La Paz.



Procesos de capacitación y de 
socialización dirigidos a mujeres y 

hombres dirigentes de 
organizaciones sociales del nivel 
departamental, han fortalecido 
sus conocimientos y prácticas 

favorables a equidad de género y 
despatriarcalización

RESULTADOS ALCANZADOS 

➢ Se realizó 1 programa de capacitación: “Diplomado en prevención de la violencia; con

enfoque de despatriarcalización y derechos de las mujeres”, dirigido a las y los

servidores públicos, a las organizaciones sociales de mujeres y público en general que

quieran profundizar sus conocimientos sobre la materia.

➢ El SEPMUD en coordinación con la Escuela de Gestión Pública Plurinacional (EGPP) en

la gestión 2022, realizó 3 Cursos de Especialización: 1 en Violencia Simbólica y

Mediática Contra las Mujeres, 1 en Presupuestos Sensibles al Género y Justicia Fiscal

(V.2). y 1 en la Ley N° 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres; así

mismo realizamos: 1 Seminario Internacional: “Estado Laico, Derechos Humanos y

Despatriarcalización”; 1 Seminario: “Datos de Ranking de Inversión Municipal”; 1

Ciclo: “Programas especializados en Despatriarcalización”.

➢ Se realizaron 34 talleres de socialización en 7 departamentos: 25 en La Paz, 1 en

Cochabamba, 3 en Santa Cruz, 1 en Oruro, 2 en Potosí, 1 en Chuquisaca y 1 en Tarija;

llegando a 3.045 participantes: 1.429 mujeres y 1.616 varones, quienes participaron

en los talleres del D.S. 4650 “2022 año de la revolución cultural para la

Despatriarcalización: por una vida libre de violencia contra las mujeres” y

Despatriarcalización, dirigidos a instituciones, Unidades Educativas, organizaciones

sociales de mujeres con el objetivo de: promover acciones orientadas a la lucha

contra la violencia hacia las mujeres a partir del fortalecimiento de una cultura

despatriarcalizadora.



RESULTADOSALCANZADOS 

• Estrategia para el fortalecimiento de competencias de las autoridades

electas de la Asociación de Mujeres Asambleístas Departamentales

(AMADBOL), quienes reunidas el 8 de diciembre en el ENCUENTRO NACIONAL DE

MUJERES ASAMBLEISTAS DEPARTAMENTALES aprobaron el Plan Estratégico como

parte del trabajo que van a realizar las mujeres autoridades en sus departamentos.

-Se han realizado 16 talleres de fortalecimiento de saberes y competencias en

temas de cuidados denominados ¡Hacia la Despatriarcalización de los Cuidados

para la Sostenibilidad de la Vida! estos se realizaron en 6 departamentos y sus

regionales; La Paz 8, Cochabamba 1, Santa Cruz: 1, Oruro 2, Tarija 2; Beni 2,

llegando a 1.013 participantes: 888 mujeres y 127 varones; quienes participaron en

la construcción de conocimientos, dirigidos a mujeres del área rural, comunidades

campesinas indígenas originarias, organizaciones sociales de mujeres y otros

colectivos.

• Talleres de capacitación donde se desarrollaron 11 procesos de reflexión,

socialización y empoderamiento a las mujeres de las organizaciones sociales,
instituciones educativas e instituciones públicas con los siguientes temas: 1) Ley N°
348 Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia; 2) Ley
N°243, Ley Contra el Acoso y Violencia Política Hacia las Mujeres; 3) normativas y

derechos de las mujeres, despatriarcalización y liderazgo. Realizados en : La Paz: 6;

Potosí: 3; Oruro: 1 y Chuquisaca: 1. Con un total de 703 participantes: 407 mujeres y

296 varones.



POLÍTICAS PARA 

ENFRENTAR LA 

VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES 

UNIDAD DE MONITOREO Y EVALUACIÓN 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS

RESULTADOS  ALCANZADOS 

Cuatro (4) boletines Trimestrales (digitales).

▪ Boletín Digital “Nuestra Voz” N°1 (Primer Trimestre 2022), con los siguientes temas: ·

➢ Normativa relevante a favor de los derechos de las mujeres en el país.

➢ Casos de feminicidios desde la promulgación de la Ley N° 348.

➢ Número de casos en el primer trimestre de las gestiones 2021 y 2022 por delitos

tipificados en la Ley N° 348.

➢ Número de casos registrados, entre enero a marzo de 2022 por delitos tipificados en la Ley

N° 348.

➢ Número de infanticidios registrados entre enero y marzo de 2022.

• Boletín Digital “Nuestra Voz” N°2 (Segundo Trimestre 2022) con los siguientes temas:

➢ Diagnóstico sobre el Aporte Económico del Trabajo de Cuidado en el país.

➢ Seguimiento y Monitoreo al cumplimiento del Decreto Supremo N° 3981 de 15 de julio de

2019 “Curso de Prevención de Violencia”.

➢ ·Sistematización de las acciones ministeriales en el marco del D.S. 4650.

➢ Ruta de atención en casos de violencia hacia las mujeres.



POLÍTICAS PARA 

ENFRENTAR LA 

VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES 

UNIDAD DE MONITOREO Y EVALUACIÓN 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS

RESULTADOS  ALCANZADOS 

▪ Boletín Digital “Nuestra Voz” N°3 (Tercer Trimestre 2022), con los 

siguientes temas:

➢ Número de feminicidios e infanticidios.

➢ Incorporación en el Clasificador Presupuestario 2023 de la 

categoría programática y actividades en la estructura de gasto 
del    Estado, GAD’s, GAM´s y GAIOC´’s.  

➢ Herramienta de monitoreo y seguimiento a las acciones 
ministeriales en el marco del Decreto Supremo N° 4650.    

• Boletín Digital “Nuestra Voz” N°4  (Cuarto Trimestre 2022), con los 

siguientes temas:

➢ Número de casos de feminicidio e infanticidio. 



• Informe anual de acciones ministeriales

RESULTADOS  ALCANZADOS LA REVOLUCIÓN 

CULTURAL PARA LA 

DESPATRIARCALIZACIÓ

N: POR UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES” 

 



RESULTADOS  ALCANZADOS 

POLÍTICAS PÚBLICAS Y/O 
NORMAS PARA LA IGUALDAD EN 

RAZÓN DE GÉNERO Y/O EN 
CONTRA DE LA VIOLENCIA HACIA 

LAS MUJERES

Evaluación: 

“Apoyo al Servicio Plurinacional de la Mujer y de la

Despatriarcalización “Ana María Romero” en el diseño e

implementación de una metodología de seguimiento a la

ejecución presupuestaria y evaluación de los Presupuestos

Sensibles a Género en el marco de las Leyes 348 y 1173”.

Evaluación: 

“Sentencia Constitucional Plurinacional 206/2014 y el

Procedimiento Técnico para la Prestación de los Servicios de

Salud”. Interrupción Legal del Embarazo.



RESULTADOS ALCANZADOS 
DERECHO A LA 

INFORMACIÓN

100% de materiales comunicacionales son con

contenidos Institucionales como: Políticas Públicas

orientadas a la Despatriarcalización y

transversalización de los derechos económicos,

políticos, sociales, culturales y comunicacionales.

Programas de apoyo a las mujeres. Seguimiento a

políticas públicas y normativas de defensa de los

derechos de las Mujeres, prevención de violencia,

masculinidades y otros, difundidos por Redes

Sociales, Radio On line “Ana María Romero” y otros

medios de comunicación.

UNIDAD DE COMUNICACIÓN 

ESTRATÉGICA



RESULTADOS ALCANZADOS

POSICIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL

Estrategia Comunicacional

Destinada a fortalecer y posicionar las acciones y objetivos de

la institución la cual le da identidad hacia adentro y afuera

de la misma.



RESULTADOS ALCANZADOS

POSICIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL
COORDINACIÓN INTRA E INTERINSTITUCIONAL Y ALIANZAS
ESTRATÉGICAS

➢ Se cualificó y amplió los espacios y modos de relacionamiento

interinstitucional (con entidades descentralizadas, a nivel nacional,

departamental y local) y aliados estratégicos institucionales y de

organizaciones sociales.

➢ Se generó nuevos espacios de participación y coordinación con

instituciones aliadas del Estado y de la sociedad civil, a nivel nacional,

departamental y local, cuya vinculación estratégica sea de vital

importancia para lograr cumplir eficazmente las funciones y objetivos del

Servicio.

➢ Se realizó la coordinación de trabajo interinstitucional con: Lotería

Nacional de Beneficencia, ADECINE, Comunidad de Derechos Humanos,

Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia (entidades nacionales)

UNFPA, PNUD, ONU MUJERES, PLAN INTERNACIONAL, e IPAS BOLIVIA

(instituciones de apoyo y cooperantes).



PRODUCCIÓN DE MATERIALES 

COMUNICACIONALES 11 VIDEOS PRODUCIDOS Y DIFUNDIDOS DE:

✓ Despatriarcalización
✓ Masculinidades 
✓ Derechos de las mujeres
✓ 8 de marzo “Dia Internacional de la Mujer”
✓ Dia Internacional contra el Racismo y toda forma de 

Discriminación.
✓ Encuentro y Foro Nacional de Mujeres Trabajadoras
✓ 5 acciones anunciadas el 8 de marzo “Día de la Mujer” por el 

presidente del Estado Plurinacional .
✓ 2022 “Año de la Revolución Cultural para la 

Despatriarcalización: Por una vida libre de violencia contra las 
mujeres (D.S 4650) 

✓ Informe de Gestión (SEPMUD – 2022)

32 DISEÑOS E IMPRESIÓN DE MATERIALES INFORMATIVOS

Cartillas, dípticos, trípticos, folder, afiches, separadores, bolsas,

estucheras, cuadernos, libretas, Stikers, postales, bolígrafos,

calendarios, gigantografías y otros.

RESULTADOS ALCANZADOS 



REDES 

SOCIALES 

RESULTADOS ALCANZADOS 

• Se diseñaron y difundieron post, notas informativas, notas de

prensa e infografías de todas las actividades institucionales

realizadas en la gestión 2022 .

• Total de 1.074 diseños y publicaciones.

• Implementación de micro campañas de comunicación por

las diferentes redes sociales del SEPMUD para la

concientización y lucha contra la violencia hacia las

mujeres con temas de Violencia Laboral, Violencia Digital,

Violencia Física, Despatriarcalización, Ley 1443, Violencia y

Acoso Político y otras.



RESULTADOS ALCANZADOS

RADIO COMO 

REFERENTE DE DEFENSA 

DE LOS DERECHOS DE 

LAS MUJERES 

RADIO ON LINE “ANA MARÍA ROMERO”

reconocida como medio de comunicación de defensa de 

los derechos de las mujeres y la Despatriarcalización 

PRODUCCIÓN

• Se realizó la producción de material RADIOFONICO para la nueva imagen de

Radio On line “Ana María Romero” como: características, presentaciones,

sellos, sostenidos.

• Programa de entrevistas “ACTUAR PARA TRANSFORMAR”

• Programa de apoyo a mujeres “MUJERES EMPRENDEDORAS”

• Programa de masculinidades “SAPIENS RADIO”

• Radio novelas como la “CURVITA 1,2,3“ (Sobre DDSS Y DDRR y prevención)

Otros formatos de producción como: cuñas, microprogramas, micro informativos,

capsulas, flashes informativos, en diferentes idiomas (castellano, aymara y

quechua). Total: 146 materiales comunicacionales producidos.

Todos los materiales producidos y programas con temáticas de

Despatriarcalización, educación sexual y reproductiva, prevención de la

violencia contra la mujer, emprendimientos productivos, organizaciones sociales

de mujeres, derechos de las mujeres, masculinidades entre otros, los mismos han

sido replicados a través de otros medios de comunicación como: la Red de

Radios de los Pueblos Indígenas RPO’s. y redes sociales como Facebook .



CONÉCTATE CON LA VOZ 

DE LAS MUJERES 

➢ Manejo de formatos radiofónicos para producción de 
materiales con contenido de prevención de violencia. 

➢ Derechos de las Mujeres, Violencia y Periodismo.
➢ Tratamiento informativo con enfoque de Género.

CAPACITACIÓN VIRTUAL
Personal de 14 diferentes
medios de comunicación
comunitarios y reporteros
populares sobre:

1ER TALLER PARA RADIALISTAS 

LA RADIO INSTRUMENTO PARA FORJAR UNA SOCIEDAD SIN 

VIOLENCIA



GRACIAS


